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REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE SANTO TOMÁS, ESTADO DE MÉXICO. 

 

Reglamento del ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios, señala que la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, queda, 

formalmente constituida de forma permanente desde la fecha de instalación en el 

municipio respectivo, por lo que, al cambio de Administración Municipal, la 

Comisión Municipal quedara subsistente, solo siendo necesario, en su caso, el 

nombramiento de nuevos integrantes, en la primera sesión que celebre la 

administración entrante.  

Artículo 1. Establecer los procedimientos para la integración y funcionamiento de 

la Comisión Municipal y su relación con el Consejo Estatal y la Comisión Estatal. 

Artículo 2. El presente Reglamento aplicara a los actos, procedimientos y 

resoluciones de la Comisión Municipal y Comités Internos de todas las 

dependencias Municipales y organismos públicos descentralizados, en los 

términos de la legislación aplicable, y a estos corresponde su observancia y 

cumplimiento.  

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se atenderá por:  

I. Agenda Regulatoria: A la propuesta de las regulaciones que los sujetos 

obligados pretenden expedir.  

II. Análisis de impacto regulatorio: Al documento mediante el cual las 

dependencias justifican ante la Comisión Municipal, la creación de nuevas 

regulaciones o las modificaciones, adiciones o actualizaciones de la 

existentes;  

III. Autoridad de Mejora Regulatoria: A la Comisión Municipal;  

IV. Comisión Municipal: A la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del 

Municipio; 

V. Dictamen: A la opinión que emita la Comisión Municipal sobre los 

programas, proyectos de regulación y análisis de impacto regulatorio;  

VI. Informe de avance: Al informe de avance programático de mejora 

regulatoria que elabora la Comisión Municipal con base en los Programas 

anuales, de acuerdo con la evaluación de resultados sobre los reportes de 

avance de las dependencias;  
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VII. Proyectos de Regulación: A las propuestas para la creación, reforma o 

eliminación de regulaciones para ser dictaminadas, que presentan las 

dependencias a la Comisión Municipal; y  

 

VIII. Reporte Anual de Indicadores: Al procedimiento que realiza a la 

Comisión Municipal respecto de los avances en los programas anuales 

presentados por las dependencias.  

Artículo 4. La Comisión Municipal podrá celebrar convenios de coordinación y 

participación con la Comisión Estatal, y con otras organizaciones y organismos 

públicos o privados, a efecto de proveer de mejor manera al cumplimiento del 

objeto de la Ley y el Reglamento, para la implementación y consolidación de un 

proceso continuo de mejora regulatoria y el establecimiento de procesos de 

calidad regulatoria al interior de las dependencias.  

La Comisión Municipal someterá dichos convenios a consideración del Cabildo.  

Artículo 5. La Comisión Municipal se conformara por:  

I. La o el Presidenta (e) Municipal, quien la presidirá;  

II. La o el Sindica (o) Municipal;  

III. El número de las o los regidores que estime cada Presidente (a) Municipal;  

IV. La o el titular del área jurídica;  

V. La o el Contralora (r) Municipal;  

VI. Todos las o los titulares de las diferentes áreas que integran la 

administración pública municipal; 

VII. Las o los representantes empresariales, de Instituciones Académicas e 

invitados de organizaciones legalmente constituidas, que determine la o el 

Presidenta (e) con acuerdo de Cabildo 

VIII. Una o un Secretaria (o) Técnica (o), que será la o el Coordinadora (r) 

General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace Municipal de Mejora 

Regulatoria, designada (o) por la o el Presidente.  

IX. Invitados. 

Los cargos de la Comisión Municipal serán honoríficos, Las o los integrantes 

tendrán derecho a voz y voto, excepto la o el Secretaria (o) Técnica (o) y los 

señalados en las fracciones VII y IX, quienes solo tendrán derecho a voz.  

Artículo 7. La Comisión Municipal podrá celebrar convenios de coordinación y 

participación con la Comisión Estatal, y con otras organizaciones y organismos 

públicos o privados, a efecto de proveer de mejor manera al cumplimiento del 

objeto de la Ley y el Reglamento, para la implementación y consolidación de un 
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proceso continuo de mejora regulatoria y el establecimiento de procesos de 

calidad regulatoria al interior de las dependencias.  

La Comisión Municipal someterá dichos convenios a consideración del Cabildo.  

Artículo 8. Son integrantes permanentes de la Comisión Municipal, los señalados 

en las fracciones I a VIII del artículo anterior, asi como el Secretario Técnico.  

En las sesiones de la Comisión Municipal, el presidente únicamente podrá ser 

suplido por el Secretario del Ayuntamiento, con todas las atribuciones y derechos 

del primero.  

El resto de las y los integrantes permanentes podrán designar a una o un 

suplente, quienes tendrán derecho a voz y voto.  

En las sesiones de la Comisión Municipal, deberán estar presentes el Presidente o 

su suplente y el Secretario Técnico independientemente del quórum legal que 

deba cumplirse.  

Artículo 9. A consideración del Presidente, podrá ser invitado a las sesiones de la 

Comisión Municipal una o un representante de la Comisión Estatal. El Presidente 

podrá invitar a las sesiones a los titulares de las dependencias, a representantes 

de las dependencias de la Administración Pública Estatal, a especialistas, y a 

representantes de organismos públicos y privados que considere conveniente, 

quienes solo tendrán derecho a voz.  

Artículo 10. Las sesiones de la Comisión Municipal, eran ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras tendrán lugar cada tres meses, a más tardar dentro 

de las dos últimas semanas del trimestre respectivo. Las extraordinarias serán las 

que se celebren fuera de estas fechas. 

Artículo 11. Para celebrar sesión ordinaria, el Presidente, por conducto del 

Secretario Técnico, enviara la convocatoria respectiva a las y los integrantes de la 

Comisión Municipal, con al menos diez días hábiles de anticipación.  

Artículo 12. El Presidente, por conducto del Secretario Técnico, hará llegar la 

convocatoria a todos los integrantes de la Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria y a los especialistas o representantes de organizaciones cuya 

participación y opiniones considere pertinentes y oportunas, de acuerdo con los 

temas a analizar, con al menos quince días hábiles antes de aquel en que vaya a 

celebrarse la sesión respectiva.  

 



 
 
 

 

“2023.  Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en 

México” 

Artículo 13. La convocatoria para celebrar sesiones de la Comisión Municipal 

deberá señalar el tipo de sesión que se convoca, la fecha, hora y lugar de reunión 

e incluir el orden del día, con el señalamiento de los asuntos que esta concederá 

debiendo acompañarse de los documentos que serán motivo de análisis, opinión 

y/o resolución.  

La convocatoria enviara en los términos del párrafo anterior, tendrá efectos de 

segunda convocatoria cuando no exista quórum legal para que la sesión sea 

válida, y tendrá lugar cuarenta minutos después con los integrantes que se 

encuentren presentes.  

Artículo 14. La convocatoria para celebrar sesiones de la Comisión Municipal 

deberá estar firmada por el Presidente y el Secretario Técnico, y deberá enviarse 

por:  

I. Mensajería;  

II. Correo certificado;  

III. Correo electrónico, o  

IV. Por cualquier otro medio idóneo e indubitable.  

En el caso de las y los integrantes permanentes, la convocatoria se enviara al 

domicilio o correo electrónico oficial, en el caso de las o los representantes del 

sector privado e invitados, se enviara al domicilio o correo electrónico que estos 

hubiere señalado para tal efecto.  

Artículo 15. Las sesiones de la Comisión Municipal, serán válidas cuando se 

cuente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus integrantes.  

En caso de que la Comisión Municipal tuviere que decidir algún asunto mediante 

la votación de sus miembros, el escrutinio de las votaciones corresponderá al 

Secretario Técnico.  

Artículo 16. Las actas de sesión de la Comisión Municipal contendrán la fecha, 

hora y lugar de la reunión; el nombre de las y los asistentes; el orden del día; el 

desarrollo de la misma. Y la relación de los asuntos que fueron resueltos, deberá 

estar firmadas por el Presidente, el Secretario Técnico, y por las o los integrantes 

de la misma que quisieran firmar.  

Artículo 17. La Comisión Municipal tendrá, además de las que le prescribe la Ley, 

las atribuciones y obligaciones siguientes:  
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I. Promover la política pública de mejora regulatoria y a la competitividad del 

Municipio, en coordinación con el Gobierno del Estado, las instancias de 

mejora regulatoria previstas en la Ley, y los sectores privado, social y 

académico;  

II. Revisar el marco regulatorio municipal y prestar asesorías que requieran las 

dependencias en la elaboración y actualización de los proyectos de 

regulación;  

III. Recibir y dictaminar los proyectos de regulación, así como los análisis de 

impacto regulatorio que le envíen las dependencias, e integrar los 

expedientes respectivos;  

IV. Impulsar la realización de diagnósticos de procesos para mejorar la 

regulación de actividades económicas especificas;  

V. Aprobar el Programa Anual Municipal con los comentarios efectuados en su  

caso, por la Comisión Estatal, así como los proyectos de regulación y los 

análisis de impacto regulatorio que le presente el Coordinador General 

Municipal de Mejora Regulatoria, para su envío a la Comisión Estatal;  

VI. Recibir, analizar y observar los reportes de avance programático y el 

informe anual de avance que le remitan las dependencias para su 

presentación al Cabildo; 

VII. Aprobar la suscripción de los convenios a que se refiere el artículo 7 del 

presente Reglamento.  

VIII. Difundir los lineamientos, manuales e instructivos que reciba de la Comisión 

Estatal, necesarios para conformar y operar os Comités Internos de cada 

una dependencia, a efecto de que estos elaboren el Programa Anual 

Municipal y el Manual de Elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio;  

IX. Presentar a la Comisión Estatal, y esta al Consejo, los comentarios y 

opiniones de los particulares, respecto de las propuestas de creación, 

reforma o eliminación de regulaciones, atento a los principios de máxima 

publicidad y transparencia en el ejercicio de sus funciones.  

X. Enviar a la Comisión Estatal los reportes de avance programático y el 

informe de avance, para los fines legales y reglamentarios;  

XI. Conocer y resolver las Protestas Ciudadanas que se presenten por 

acciones u omisiones del servidor público encargado del trámite y/o 

servicio;  

XII. Crear en su portal de internet municipal el vínculo para la consulta pública 

y; 

XIII. Las demás que le confiera la Ley, el Reglamento y demás normatividad 

aplicable  
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Artículo 18. El presidente tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:  

I. Designar por escrito al Coordinador General Municipal de Mejora 

Regulatoria, quien será el Enlace Municipal de Mejora Regulatoria ante la 

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, debiendo enviar a la Comisión 

Estatal constancia del referido nombramiento, para los efectos legales 

correspondientes;  

II. Autorizar las convocatorias a sesiones de la Comisión Municipal que le 

presente el Secretario Técnico;  

III. Presidir las sesiones de la Comisión Municipal;  

IV. Iniciar y levantar las sesiones de la Comisión Municipal y decretar recesos;  

V. Presentar a la Comisión Municipal para su revisión y, en su caso, 

aprobación:  

VI. Invitar a las sesiones de la Comisión Municipal por conducto de la o el 

Secretario Técnico a especialistas o representantes de organizaciones cuya 

participación y opiniones considere pertinentes y oportunas sobre un tema 

determinado;  

VII. Presentar a la Comisión Municipal para su revisión y , en su casi 

aprobación  

a. El Programa Anual Municipal;  

b. Los dictámenes relacionados a los proyectos de regulación y a los análisis 

de impacto regulatorio presentados por las dependencias;  

c. Las propuestas de convenios de colaboración y coordinación de la 

Comisión Municipal;  

d. Los reportes de avance programático y los informes anuales de metas e 

indicadores de cumplimiento;  

e. Otros instrumentos que establezca la Ley, el Reglamento y demás 

disposiciones aplicables.  

VIII. Presentar al Cabildo del Ayuntamiento para su aprobación, el Programa 

Anual Municipal en la primera sesión de Cabildo del año siguiente que 

corresponda, los proyectos de regulación y los análisis de impacto 

regulatorio que hubiere sido revisados y aprobados y aprobados por la 

comisión Municipal, incluyendo el programa anual;  

IX. Proponer a la Comisión Municipal, por iniciativa propia o por la de alguno de 

sus integrantes, la conformación de grupos de trabajo para el análisis de 

temas específicos;  

X. Someter a consideración de la Comisión Municipal las sugerencias y 

propuestas de las o los integrantes e invitados del mismo;  

XI. Firmar los acuerdos, opiniones, informes y todas las resoluciones que emita 

la Comisión Municipal;  
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XII. Acordar y ratificar los asuntos que se sometan a su consideración por las y 

los integrantes e invitados permanentes de la Comisión Municipal; y 

XIII. Promover que la Comisión Municipal, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal, evalúen el costo de los trámites y 

servicios existentes.  

Artículo 19.  El Secretario Técnico, tendrá las atribuciones y obligaciones 

siguientes:  

I. Elaborar, firmar y enviar las convocatorias y documentación 

respectivas, a las y los integrantes y, a las y los invitados a las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Municipal, 

previamente autorizadas por el Presidente;  

II. Preparar la lista de asistencia relativa a las sesiones de la Comisión 

Municipal;  

III. Brindar los apoyos logísticos que requiera la Comisión Municipal 

para celebrar sus sesiones y cumplir las facultades que le otorga la 

ley;  

IV. Redactar, formar y recabar las formas de las actas de las sesiones 

de la Comisión Municipal y mantener actualizado el libro respectivo;  

V. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión Municipal;  

VI.  Llevar el archivo de la Comisión Municipal;  

VII. Dar difusión a las actividades de la Comisión Municipal por los 

diferentes medios disponibles.  

Artículo 20. La Coordinación y comunicación entre el Municipio y la Autoridad  de 

Mejora Regulatoria, se llevara a cabo a través del Coordinador General Municipal 

de Mejora Regulatoria y Enlace de Mejora Regulatoria Municipal, para el 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas de la materia.  

El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace Municipal 

tendrá, en su ámbito de competencia, las funciones siguientes:  

I. Ser el vínculo de su Municipio con la Comisión Estatal;  

II. Coordinar la instalación formal de la Comisión Municipal;  

III. Coordinar con tosas las dependencias la instalación formal de sus Comités 

Internos;  

IV. Coordinar con todos los Comités Internos la elaboración de sus Programas 

Sectoriales y demás actividades descritas en la Ley;  

V. Coordinar e integrar el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria y 

enviarlo a la Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes, 

siempre por vía electrónica o digital;  
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VI.  Coordinar la elaboración de los análisis de impacto regulatorio;  

VII. Administrar el Registro Municipal de Trámites y Servicios y el de 

Regulaciones; conforme a lo establecido en la Ley;  

VIII. Mantener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los 

requisitos, plazos y cargas tributarias que correspondan;  

IX. Mantener actualizado el Catalogo Municipal de Regulaciones; 

X. Enviar a la Comisión Estatal para las observaciones correspondientes, el 

Programa Anual Municipal, los proyectos de regulación y los análisis de 

impacto regulatorio correspondientes; 

XI. Integrar y mantener actualizada la Normateca Municipal para que esté 

disponible para su consulta en su portal de internet;  

XII. Integrar los reportes de avance programático y el informe anual de metas e 

indicadores de mejora regulatoria que se hubiere implementado, que 

deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos, y enviarlo a la 

Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes; 

XIII. Integrar el concentrado de los reportes de avance programático y el informe 

anual de metas e indicadores y enviaros a la Comisión Estatal, siempre por 

vía electrónica o digital;  

XIV. Integrar y presentar la Agenda Regulatoria;  

XV. Coordinar las propuestas incluidas en la Agenda Regulatoria con las 

diferentes dependencias o áreas de la administración municipal;  

XVI. Solicitar a la Comisión Estatal capacitación e inducción en materia de 

Mejora Regulatoria  

XVII. Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley, a través del uso de las 

herramientas de la política pública de mejora regulatoria y d las tecnologías 

de la información y comunicación, y  

XVIII. Las demás que establezca la Ley, el Reglamento y la normatividad 

aplicable.  

Artículo 21. Las y los integrantes de la Comisión Municipal tendrán las 

obligaciones siguientes:  

I. Asistir a las sesiones de la Comisión Municipal a las que sean 

convocados;  

II. Opinar sobre los programas sectoriales y análisis de impacto regulatorio 

que presente la Comisión Municipal;  

III. Opinar sobre los reportes de avance programático, los informes de 

anuales de metas e indicadores de avance y los proyectos de 

regulación;  
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IV. Participar en los grupos de trabajo a los que convoque la Comisión 

Municipal;  

V. Realizar comentarios y solicitar rectificaciones a las actas de las 

sesiones que consideren convenientes;  

VI. Presentar propuestas sobre regulaciones, y  

VII. Las demás que establezca la Ley, el Reglamento y otras disposiciones 

aplicables.  

Artículo 22. Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos 

al interior de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador 

General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace de Mejora Regulatoria en el 

cumplimiento de sus funciones con el objetivo de proveer al establecimiento de un 

proceso permanente de calidad y la implementación y de sistemas informáticos,, 

para contribuir a la desregulación, la simplificación y la presentación eficiente y 

eficaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y 

programas que acuerde la Comisión Municipal. 

Artículo 23. El comité Interno sesionara cuatro veces al año, y podrá reunirse 

cuantas veces el Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el 

cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.  

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para 

las sesiones de la Comisión Municipal y el Enlace de Mejora Regulatoria del área 

observara las mismas disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho 

órgano colegiado.  

Artículo 24. Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá al interior 

de la dependencia u organismo público descentralizado y de su adscripción, las 

funciones siguientes:  

I. La elaboración y preparación de reportes de avance programático de 

las dependencias participantes, así como los informes de avance, 

para su envió a  la Comisión Municipal. 

II. Participar en la elaboración del Programa Anual Municipal del año 

respectivo; 

III. Participar en la elaboración de los análisis de impacto regulatorio, 

para su envió a la Comisión, con base en los estudios y diagnósticos 

que hubieren realizado para determinar el impacto y efectividad de 

las regulaciones cuya creación, reforma o eliminación se proponga;  

IV. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo 

de trámites y servicios a cargo de la dependencia, y que se informe 

oportunamente de ello a la Comisión Municipal; y  
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V. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo 

de regulaciones a cargo de la dependencia, y que se informe 

oportunamente e ello a la Comisión Municipal.  

Artículo 25. Para proveer al cumplimiento a las disposiciones aplicables de la Ley 

y el Reglamento, la o el enlace de Mejora Regulatoria de cada dependencia, 

tendrá las siguientes funciones:  

I. Coordinar los trabajos de análisis de los proyectos de regulación, análisis 

de impacto regulatorio, reportes de avance programático, informes y otros 

instrumentos que se presentaran a la Comisión Municipal en la sesión del 

Comité Interno que corresponda;  

II. Enviar a la Comisión Municipal el Programa Sectorial; y  

III. Mantener actualizado el Catálogo de Trámites y Servicios de la 

dependencia u organismo Público Descentralizado de su adscripción y el 

Catálogo de Regulaciones y enviar oportunamente la información 

respectiva al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria de la 

Comisión Municipal para los efectos legales y reglamentos.  

Artículos 26. El Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria, se integra con 

la suma de los programas sectoriales y el diagnostico regulatorio de las 

dependencias u Organismo Público Descentralizado de su adscripción y el 

Catalogo de Regulaciones y enviar oportunamente la información respectiva al 

Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria de la Comisión Municipal 

para los efectos legales y reglamentarios.  

Artículo 27. Los Comités Internos elaboraran su Programa Sectorial conforme a 

los lineamientos y manuales emitidos por la Comisión Municipal que especificaran 

los términos de referencia para su elaboración.  

Artículo 28. En enlace de mejora regulatoria de cada dependencia u organismo 

Público Descentralizado, proporcionara la Comisión Municipal la información 

complementaria o aclaratoria que esta les solicite en un término de 10 días 

hábiles.  

Artículo 29. En enlace de mejora regulatoria de cada dependencia u organismo 

Público Descentralizado podrá solicitar a la Comisión Municipal la modificación o 

baja de una acción inscrita en el Programa Sectorial, mediante escrito fundado y 

motivado que lo justifique y previa aprobación de su Comité Interno.  

Artículo 30. Procede la exención de presentación del Programa Sectorial cuando 

la dependencia u organismo Público Descentralizado acredite ante la Comisión 

Municipal mediante escrito fundado y motivado que lo justifique y previa 
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aprobación de su Comité Interno, que no cuenta con acciones de política pública 

de mejora regulatoria y/o normativas para implementar el siguiente año.  

Artículo 31. Para su envió a la comisión Municipal, los proyectos de regulación 

deberán acompañarse del análisis de impacto regulatorio correspondiente, el cual 

deberá especificar:  

I. Exposición sucinta de las razones que general la necesidad de crear 

nuevas regulaciones, o bien, reformarlas;  

II. Alternativas que se tomaron en cuenta para arribar a la propuesta de crear 

o reformar las regulaciones de que se trate;  

III. Problemas que la actual regulación genera y como el proyecto de nueva 

regulación o su forma plantea resolverlos;  

IV. Posibles riesgos que se correrían de no emitir las regulaciones propuestas;  

V. Fundamento jurídico que da sustento al proyecto y la congruencia de la 

regulación propuesta con el ordenamiento jurídico vigente;  

VI. Beneficios que generaría la regulación propuesta;  

VII. Identificación y descripción de los tramites eliminados, reformados y/o 

generados con la regulación propuesta;  

VIII. Recurso para asegurar el cumplimiento de la regulación;  

IX. La descripción de las acciones de consulta pública previa, llevadas a cabo 

para generar la regulación o propuesta regulatoria, así como las opiniones 

de los particulares que hayan sido recabadas en el ejercicio de la Agenda 

Regulatoria;  

X. Los demás que apruebe la Comisión Municipal.  

Los Enlaces de Mejora Regulatoria de las dependencias deberán proporcionar a la 

Comisión Municipal la información complementaria o aclaratoria que esta les 

solicite.  

Artículo 32. Para efectos de la exención del análisis de impacto regulatorio a que 

hace referencia el párrafo anterior, la Comisión Municipal determinará los 

elementos esenciales que no podrán ser objeto de modificación en la regulación o 

regulaciones que se pretendan expedir. En caso de que la regulación o 

regulaciones impliquen un cambio a dichos elementos esenciales, se sujetara al 

procedimiento de Análisis de Impacto Regulatorio previsto de la Ley.         

La Comisión Municipal, de conformidad con la buenas practicas internacionales en 

la materia, podrá solicitar a las dependencias la realización de un Análisis de 

Impacto Regulatorio ex post, a través del cual evalué la aplicación, efectos y 

observancia de la Regulación vigente, misma que será sometida a consulta 

publica con la finalidad de recabar opiniones y comentarios de los interesados, 
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conforme a los lineamientos aprobados por el Consejo Nacional de Mejora 

Regulatoria. 

Articulo 33. Cuando los proyectos de regulación no cumplan con o previsto en la 

Ley y el Reglamento, la Comisión Municipal dentro de los diez días hábiles 

siguientes a su recepción, prevendrá a los Comités Internos del Ayuntamiento 

involucrados para que subsanen las deficiencias.  

Los proyectos de regulación y os análisis de impacto regulatorio que cumplan con 

los requisitos exigibles, serán dictaminados dentro de los treinta días siguientes 

contados a partir del día siguiente a su recepción. La aprobación de los 

dictámenes que soliciten las diferentes dependencias u organismo Público 

Descentralizado del Ayuntamiento de los análisis de impacto regulatorio 

corresponde a la Comisión Municipal, una vez aprobado por esta debe presentar 

en Sesión de Cabildo del ayuntamiento para su correspondiente aprobación y 

publicación en la Gaceta Municipal, remitiendo la información correspondiente a la 

Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes.  

Artículo 34. A fin de someter a un proceso de consulta pública los programas, 

análisis de impacto regulatorio y proyectos de regulación de los Ayuntamientos, la 

Comisión Municipal los hará públicos en su portal de internet y/o por otros medios 

de acceso público, durante los veinte días previos a aquel en que habrá de tener 

lugar la sesión de la comisión Municipal en a que estos se conocen y discutirán.  

Artículo 35. Los Ayuntamientos incorporarán en sus portales de internet los 

aplicativos informáticos necesarios ara hacer efectivo el derecho de os particulares 

a emitir comentarios, sugerencias u observaciones, mismos que la Comisión 

Municipal tomara en cuenta en la elaboración de sus dictámenes y formarán parte 

de la información que este preste en la sesión respectiva.  

Artículo 36. Además de los instrumentos señalados en los artículos anteriores, la 

Comisión Municipal, también hará públicos en su portal de internet y por otros 

medios de acceso público, lo siguiente:  

I. El Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria.  

II. Los dictámenes que formule, así como las opiniones y evaluaciones que 

emita al respecto;  

III. La regulación que han observado los procedimientos establecidos en el 

presente capitulo y, en su caso, si ya ha sido publicada;  

IV. Los reportes de avance programático de los Municipios;  

V. Los manuales, lineamientos o instructivos que emita el Consejo la Comisión 

Estatal;  
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VI. Las Protestas Ciudadanas que reciba en los términos de presente 

Reglamento, y el curso de las mismas;  

VII. Toda aquella información relativa a las actividades que realiza la Comisión 

Municipal;  

VIII. La información relativa a las actividades que desarrollaran los Comités 

Internos, cuando estos se los soliciten.  

La información que publique la Comisión Municipal tendrá como única limitante 

dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios.  

Artículo 37. Cualquier persona, siempre y cuando tenga interés legítimo para ello, 

podrá presentar una protesta ciudadana ante la Comisión Municipal, cando las 

dependencias y organismos públicos descentralizados municipales le exijan 

tramites o cargas administrativas que no correspondan a los señalado el Registro 

Municipal, o si le es negado sin causa justificada, el servicio que solicita.  

Lo anterior, sin demerito de lo previsto por la Ley. 

Artículo 38. Para presentar una Protesta Ciudadana presencial o a través del 

sistema, los interesados deberán adjuntar solicitud de protesta ciudadana a la 

Comisión Municipal, con los datos siguientes.  

I. Nombre del solicitante, si es persona física, y documento oficial que lo 

identifique;  

II. Nombre del representante, si es persona jurídica colectiva, y documento 

oficial que lo identifique. En este caso se acompañará copia simple de la 

escritura constitutiva de la persona jurídica colectiva y copia simple del 

documento con el que acredite la personalidad con la que se ostenta; 

III. Domicilio, el cual será considerado como el sitio designado para recibir 

notificaciones, si no se expresa uno distinto para tal fin; 

IV. En su caso, documentación probatoria, y  

V. Exposición de los hechos que sustenta su protesta.  

Si el solicitante esa inscrito en el Registro Único de Personas Acreditadas del 

Estado de México, e los términos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 

México y sus Municipios, solo deberá hacer mención de su CUTS y, en su caso, 

iniciar y/o proseguir su trámite a través del Sistema de Protesta Ciudadana, cuyo 

procedimiento se regulará conforme a los lineamientos de la Comisión Estatal. 

Artículo 39. El Registro Municipal de Regulaciones es una herramienta 

tecnológica que contendrá todas las regulaciones del Municipio.  
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Las dependencias deberán asegurarse que las regulaciones vigentes que apliquen 

se encuentren contenidas en el Registro Municipal de Regulaciones, a fin de 

mantenerlo actualizado. 

El Registro Municipal de Regulaciones, operara bajo los lineamientos que al efecto 

expida la Comisión Estatal para que las dependencias tengan acceso a sus 

respectivas secciones y puedan inscribir sus regulaciones.  

La Comisión Estatal será la responsable de administrar y publicar la información 

en el Registro Estatal de Regulaciones.  

Artículo 40. Las dependencias envaran a la Comisión Municipal la información de 

todos sus trámites servicios, por escrito y medio magnético, en las Cédulas de 

Registro a que se refiere el articulo anterior. Las Cédulas de Registro en medio 

impreso deberán estar validadas con la rubrica del titular de la dependencia y de la 

persona que la elaboro.  

Artículo 41. Si las reformas al marco regulatorio de una dependencia u organismo 

Público Descentralizado implican modificaciones a la información de los trámites y 

servicios inscritos en el Registro Municipal, esta deberá informarlo a la Comisión 

Municipal, siguiendo el procedimiento descrito en el artículo anterior, al día 

siguiente de la publicación del decreto o acuerdo respectivo en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” o en la Gaceta Municipal.  

Las dependencias deberán actualizar la información en el Registro Municipal 

dentro de los cinco días hábiles siguientes. Si durante este lapso tiene lugar 

alguna protesta ciudadana, la Comisión Municipal resolverá lo conducente 

informar de ellos al solicitante. 

Artículo 42. El Expediente para Trámites y Servicios operará conforme a los 

lineamientos que apruebe la Comisión Municipal y deberá considerar mecanismos 

confiables de seguridad, disponibilidad, integridad, autenticidad, confidencial y 

custodia.  

Artículo 43. La Comisión Municipal dará vista al Órgano Interno de Control que 

corresponda, de los casos que conozca sobre incumplimiento a lo previsto en la 

Ley y el presente Reglamento, para que, conforme a sus atribuciones, instruya el 

procedimiento respectivo y aplique las sanciones correspondientes conforme a lo 

establecido en la Ley.  

Artículo 44. Sin prejuicio delas previstas en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas  del Estado de México y Municipios, constituyen infracciones 
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administrativas en materia de mejora regulatoria imputables a los servidores 

públicos, lo siguiente:  

I. La falta de entrega al responsable de la Comisión Municipal de los 

anteproyectos y demás actos materia del conocimiento de ésta;  

 

TRANSITORIOS 

 

Primero: La Comisión Municipal deberá estar integrada dentro de los primeros 15 

días hábiles en el mes de enero, al inicio de cada administración municipal.  

La comisión y los comités internos deberá remitir vía correo electrónico las actas 

de conformación a la comisión estatal de mejora regulatoria dentro de los primeros 

15 días que inicie la administración municipal.  

Los Comités Internos Municipales, realizaran su primera sesión, en la tercera 

semana del mes en que concluya el primer trimestre, las siguientes siguiendo el 

mismo orden a cada trimestre y siempre serán antes que sesione la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria.  

Segunda: Los Comités Internos Municipales enviaran a la Comisión Municipal sus 

actas de instalación, así como lo datos de sus integrantes dentro de los quince 

días hábiles siguientes del mes de enero al inicio de cada administración 

municipal.  

Tercero: El Presidente de la Comisión Municipal tomara las medidas necesarias 

para que los Registros Municipales de Tramites y Servicios y de Regulaciones, 

este en operación al inicio y durante el periodo de su administración municipal.  

 

 

 

 

                                                                   


